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Ciudad de México 06 de mayo de 2022 
AAO/DGSCC/D ARBNP/0786/2022 

DE 'ICÍ8N� L N VÍA PÚBLICA A�J.,�,..�., 

RECIBID 

ÁLVARO, 
OBREGON 
Tu Alcaldía Aliada 

DGSCC 802/2022 

GOBIERNO DE LA 
CIUDAD DE MEXICO 

de esta Alcaldía Álvaro Obregón, hago de su conocí 

En fecha 06 de mayo de 2022, personal adscrito a la Dirección 
Sustentabilidad y Cambio Climático, de esta Alcaldía Álvaro Obregón, 
en el domicilio señalado en la solicitud de referencia, con el propósito 
reconocimiento del sitio, la inspección ocular y el levantamiento de 1 
pertinente. 
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ASUNTO, Al/TORIZWÓN DEL DERRI 
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SERGIO IVÁN VALDEZ YÁÑEZ 
COORDINADOR DE OPERACIÓN, PARQUES Y JARDINES 
ALCALDÍA ÁLVARO OBREGÓN 
PRESENTE 

11. Con fecha 06 de mayo de 2022, personal técnico operativo adscrito a Dirección 
General de Sustentabilidad y Cambio Climático, capacitado y cert cado por la 
Secretaría del Medio Ambiente del Gobierno de la Ciudad de México, reali el Dictamen 
Técnico del arbolado, evaluando entre otras cosas, las características de rométricas y 
fítosanitarias del sujeto arbóreo, así como del sitio donde se localiza, 1 en estricto 
apego a lo previsto en el Artículo 118 de la Ley Ambiental de Protección a Tierra en el 
Distrito Federal y, el numeral 5.3 de la Norma Ambiental para el Distrito eral NADF- 
001-RNAT-2015, que establece los Requisitos y Especificaciones Técnica ue deberán 
cumplir las Personas Físicas, Morales de Carácter Público o Privado, Aut idades, y en 
general todos aquellos qu� realicen poda, derribo, trasplante y restitucif de árboles 
aplicable a la Ciudad de México, de conformidad con la siquiente descnp · n: 

P/�RC:UES Y J'ARDiNE 

Recepciél: Ur1 \ \C\ 
Día:z<>.. ó G ÍZ(j 
Hora: 10 ·-� L 

En observancia a las disposiciones aplicables previstas en la Cons itució��ra'i:rela 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de Méxic 
Alcaldías de la Ciudad de México, y en virtud del Aviso de fecha 7 de febrero de 2019 
conocer el enlace electrónico donde podrá ser consultada la Estructura Orgánica aprob 
Número OPA-AO-3/010119, en el que la Dirección General de Sustentabilidad y Ca 
registrada ante la Secretaría de Administración y Finanzas como parte de la estructura 
Obregón, quien suscribe el presente para los fines a que haya lugar. i 
Señalado el ámbito de competencia de esta Dirección General de Sustentabilidad y 
�n atención a la solicitud de C. Berenice Filio ingresada ante este Órgano Político Ad 
06 de mayo de 2022, a la que se le asignó el número Dictamen 857 ingresada en la j 
EN TU COLONIA", donde solicita la valoración de 1 árbol ubicado en la 

Caue Canario esq. Calle 10. colonia Tolteca 
Alcaldia Alvaro Ohr.=!oñn r. P n11 i;n ri11rl;,rl rl,:, �n.c,�;,.n 
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ALCALDÍA ÁLVARO OBREGÓM 
DIRECCIÓN GENERAL DE 
SUSTENTABILIDAD Y CAMBIO 
CLIMATICO 
DIRECCIÓN DE SUSTENTABILIDAD 

i ?Í'�ª�·�I 
SOLICITANTE! Berenice filiQ 

. FECHA! 6mo.yo 2022 
lcco= 1R=E=c"'é."" 10.,., N- : ---++l. ] 

DICT,AMEN TÉCNICO DE ARBOLAD.O 
FOt.10: . Vlarnes vecinal 
HORA:: 

Eliminado el oomrctlto 
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12 .50 '° 
·: rb;:i1-al mersen <rt m-1.m, do 

O .<: rrtc.nc161'1 cdiflM.dG de pi�Yltl 
:-2. azacquo.p:x:,i: �r�lrr.!�r.V;i 5. ifr;,, vr0, '.SS..ObSP.íVM rarees hacia 

·,C a .J. sle-:oma red\cul�r ,fx::i.r..t�:.;.lo 
-qu J�.vor.,to pltin:r.a, dO �on::r.e!:i, 

ECCIÓNJA TJERRA.ENELDISTRIT-0 fEDERAL: A'RTlCULO 118 FRACC ,Olil 1, !!, 111, IV, 
N.0.RMA AM8lEN1'AL P. R ELOISTRITO FEDER1ü. NAOFº001-RNAT-2D1:G,, 11�memlas.7A .. ;7.4.1., : .. 4•.2.3. ,7..4,3 • 
.Y demás aplicables·.p.ir I ejecución óe lo antes menoioíla.do. 

:El presente diclamen se: tMto acm,rdo con mi íeal-sabcr y entender 

00 ,RE.VISÓ 

Bli:l!. Doroteo Santos.Zafra 
Dictamlna.lor ge Arbutade; Urbano c!e,Acuertlo 

.a fa NoimaAmbiental para el Dlsirlto· 
Federal NAD'F-001�RNAT-201'5 

'No. De Acredilaclón 20 

DGSCC 802/2022 
Calle Canario esq. Calle 10, col na Tolteca 
Alcaldla Alvaro Obregón C.P. O 1 O, Ciudad de México 
TELEFONO (55 52 76 67 00 E 501) 
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l. Se dictaminó p cedente el derribo de 1 (uno) árbol de la especie CASUARINA/Casuarina 
equisetifoli e se yergue en la 

ta Alcaldla Alvaro Obregón, por lo que las acciones a ejecutar quedan sujetas 
al cumplimi e lo establecido en la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito 
Federal, asl o la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, para 
garantizar s ricio cumplimiento de requisitos y especificaciones técnicas que deberán 
aplicarse en r alización de actividades de poda, derribo, trasplante y restitución de árboles, 
previo a la u ión de los trabajos. 
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E::.hn11nado el ctc oucino 

11. nterior y con fundamento en lo dispuesto en el articulo 11 de la Ley Orgánica 
del Poder Eje t o y de la Administración Pública de la Ciudad de México, articulas 29 fracción 
X, 51, 71 frac ó XI y 75 fracción XIII de la Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México, 
artlculos 6 fra ci n IV, 10 fracción IV, 118 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el 
Distrito Feder 1, · arma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, así como en 
virtud del Acu r o por el que se delegan en la Dirección General de Sustentabilidad y Cambio 
Climático, Dir c ión de Sustentabilidad y la Coordinación de Manejo y Conservación de 
Recursos Nat r les, las facultades en materia de poda, derribo y trasplante, publicado por la 
Alcaldla Álvar bregón el 11 de noviembre de 2021 en la Gaceta Oficial de la Ciudad de 
México, esta ir cción General de Sustentabilidad y Cambio Climático resuelve: 

PRIMERO. - Se le A ORIZA a la Coordinación de Operación, Parques y Jardines de esta Alcaldla de 
acuerdo con su pro r mación el derribo de 1 (uno) árbol de la especie CASUARINA/Casuarina 
equisetifolia; que se y rgue en la 
Alcaldía Álvaro Obr g ·n. 
SEGUNDO. - Los tra aj s deberán realizarse con personal acreditado por la Secretaría del Medio Ambiente 
de las Ciudad de M x co que cuente con certificación vigente, conforme a lo dispuesto por la Norma 
Ambiental para el Dis rit Federal NADF-001-RNAT-2015, numerales; 5.6, 5.7 y 5.10.5 observando todas las 
medidas de segurida ue para el caso resulten aplicables (entre otras, el no afectar a vecinos y vlas 
generales de comuni a ión, etc.). 

TERCERO. - Queda a su responsabilidad el retiro y depósito del producto del derribo, mismo que deberá 
ser destinado a un s ti autorizado, conforme a lo dispuesto en el artículo 120 de la Ley Ambiental de 
Protección a la Tierra e el Distrito Federal. 

CUARTO.- Se le ape i e que cualquier poda, derribo o trasplante en contravención a lo dispuesto en la Ley 
Ambiental de Protec 6 a la Tierra en el Distrito Federal, la NADF-001-RNAT-2015 y el presente ocurso, 
dará lugar entre otras las sanciones que dichos instrumentos establecen; haciendo énfasis que en ciertos 
supuestos de inobse ncia contravención, la o las acciones u omisiones pudieran constituir el tipo penal 
previsto en el artículo 3 IS del Códi .o-Penal para el Distrito Federal, así lo autoriza y firma. 
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E I presente documento se encuentre en su versron pub lica y fue testado de co ntorrnid ad con el A.cuerdo del e omite de Tra nsparen oa por e I que se 
clasifica m�o acceso restnng ido en la �OOal1dad de cu nfidencial la irrnrmadon publica que contiene datos personales y se _autoriza la creac1on_de 
versiones, publicas con ca se en el "Catalogo de Dncurnentns y Datos Personales conñdenca les aplicables para H AJcald1a de AJva ro Obreqon' 
ACUERDO: 11-10-CT/AA0/2021 


